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AVISO ACCIÓN DE TUTELA  
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA 
 EL 20 DE MARZO DE 2026 

 
CON TODA ATENCIÓN ME PERMITO NOTIFICARLE LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL DR. JUAN CARLOS SOSA 
LONDOÑO PRESIDENTE DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN EL PRESENTE 
ASUNTO, EN PROVIDENCIA DE 20 DE MARZO DE 2026. RAD. NO. 11001-02-03-000-2026-01547-00. POR REUNIR 

LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 14 DEL DECRETO 2591 DE 1991, SE INICIA EL TRÁMITE DE LA 
SOLICITUD DE TUTELA INSTAURADA POR HUMBERTO LEÓN ATEHORTÚA SALINAS CONTRA LA SALA DE CASACIÓN 
PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. VINCÚLESE A LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA, AL JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE TURBO, LA FISCALÍA 

TREINTA Y TRES ESPECIALIZADA, LA PROCURADURÍA DELEGADA DE INTERVENCIÓN PARA LA CASACIÓN PENAL, 
PARTES, AUTORIDADES Y DEMÁS INTERVINIENTES EN EL PROCESO N° 05837310400220180001701 (RADICADO 
INTERNO 68247). NOTIFÍQUESE A LAS AUTORIDADES ACCIONADAS Y DEMÁS LLAMADOS ANEXANDO COPIA DEL 
ESCRITO DE TUTELA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE ESTE 

PROVEÍDO EJERZAN SU DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN. SIN PERJUICIO DE LA NOTIFICACIÓN, SE 
DEBERÁ COMUNICAR LA EXISTENCIA DE ESTA ACCIÓN A TODAS LAS PARTES, EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 8º DE 
LA LEY 2213 DE 2022, ALLEGANDO LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS DE TAL GESTIÓN, CON EL FIN DE EVITAR 
FUTURAS NULIDADES, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA EJERZAN SU DERECHO A LA DEFENSA. 

COMUNICAR A LAS PARTES LA PRESENTE DECISIÓN, POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y EFICAZ. TÉNGASE COMO 
PRUEBA EN SU VALOR LEGAL LOS DOCUMENTOS APORTADOS CON EL LIBELO INTRODUCTORIO. SE RECONOCE 
PERSONERÍA A LA ABOGADA CLARA INÉS LONDOÑO SANTA EN LOS TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS DEL PODER 
CONFERIDO. POR LA SECRETARÍA CERTIFÍQUESE SI SOBRE EL MISMO ASUNTO AQUÍ TRAÍDO, SE SURTIÓ O ESTÁ 

ACTUALMENTE EN CURSO OTRO TRÁMITE ANTE ESTA SALA DE DECISIÓN. POR LO TANTO, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO EL MENCIONADO PROVEIDO A: TODAS LAS PARTES, INTERVINIENTES, TERCEROS, SUJETOS 
PROCESALES, QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 25 DE MARZO DE 

2026 
A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 25 DE MARZO DE 2026 
A LAS 5:00 PM 

 
ATENTAMENTE; 
 
 

 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 

 

 

 

 

 

 


